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donde radica la citada, lr.sbiéndosele concedido los beneficios
de pré<;tamo, prima n exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficiac es el de cincuenta años que
determine el artículo 2. <J de su Ley, aprobada por Decreto
2181/1963, y 100 dei ,Reglamento _de 24 c;le julio de 1968 para
su aplicación, con la excepción contemda en la segunda y
tercera. de sus disposiciones transitorias para aquellas VI
viendas cuyo,':> regímenes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
desc.l-lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los
artículos '147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haber,se reintegrado
los beneficios ecónómicos directos recibidos, as! como el pago
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas; no
constando por otra parte se deriven perjuicios para terceras
penonas al llevarse a efecto esta descalificación.

Visto el apartado bJ del artículcJ 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 _de julio, los articulas 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordQdo descalificar la vivienda de pro·
tección oficial sita, en paseo de lo.s Olivas, número 4, de Ma·
drid, solicitada por su propietario, don Ricardo Alcacer Ca·
rriÓn.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Carda Rodríguez~Acosta.

Dma. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi~
vienda.

ORDEN de 12 de diciembr-e de 1973 por la que ••
de.'fcalifica la vivienda de Protección Oficial sita
en la calle Marqués de Oquendo, número 4, de Cá~
ceres, de dQn Francisco Solano Leal.

lImo.. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ..Nue8tra Sefiora de la AsunCión., en orden Q la desca~

lificación voluntaria promovida por 'don Francisco Solano Leal,
de la vivienda. sita en la calle Marqués de Oquendo, número 4,
de Cáceres,

Resultando que el señor Solano Leal, mediante escritura atar·
gada ante el Notario de Cáceres, don Cipriano Remedios Iñigo,
con fecha 10 de julio de 1969. bajo el número 1.523 de su proto·
colo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad, la finca ante~
riormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Pro·
piedad de dicha capital, en el tomo 607, libro 150 del Ayunta
miento de Caceres, folio 156, finca número 6.823, inscripción
cuarta,

Resultando que con fecha 15 de febrero de 1927, fué calificado
condicionalmente el .proyecto para la. construcción de un grupo
de vivienda8 donde radica. la citada. habiéndosele concedido los
bellJeficios de préstamo. prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen le~al de las vivian·
das de Protección Oficial es el de cincuenta años que determi
na el articulo 2. 0 00 su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplica
ción, con la excepción contenida en la 2.a y 3. a de sus dispo
siciones transitorias para aqu'~llas vivienda8 cuyos regímenes
han sido derogados;

Considerando que los propietarilDs de viviendas de Protec·
ción Oficial que no 'quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podrán 80licitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la qU'B se podrá
acceder con lascondicionee y requisitos expresados en los ar
ticulas 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que ae ha acreditado fehacientemente ante el
In8tituto Nacional de la Vivienda. el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras' personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 2S del Texto Refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio'; los artículos 147. 148, 149 Y disposicio·
nas transitorias 2."y 3." del Reglamento para su apliéación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial sita en la calle Marqués de Oquende número 4,

de Cáceres, solicitada por su propietario don Francisco Solano
Leal.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madrid, 12 de diciembre de' 1973.-P. D., el SubsecretarIo,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por laque se
descalifica la viviE:-nda de Protección Oficial sita en
la ~alle Francisco Vitoria, numero 12, Colonia del
Ret1tro. de Madrid, de don José Durán Saria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Sociedad Anónima ..Los
Previsores de la Construcción», en orden a la descalificación
volimtaria promovida por don José Durán Soria., de la viviend.a
sita en la ,calle Francisco Vitoria, número 12, Colonia del Reti
ro, de esta capital.

Resultando que el señor Durán Soria, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid. don Luis Sierra Bermejo,
con fecha 7 de noviembre de 1934, bajo el número 2.377 de su
protocolo, adquirió. par compra, a la citada Sociedad, la finca
ante'riormentedescrita, figurando inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de los de Madrid, en el tomo 737, libro 191.
Sección d~_ Afueras. folio 45 vuelto, finca número 4.426, inscrip
ción quinta;

Resultando que con fecha 26 de mayo de 1926, fué calificado
provibionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndosela concedido los
beneficios de préstamo, prima y exencione8 tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi4
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 213111963;
y 100' del Reglamento de 24 de, julio de 1968 -para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

'" Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos liar más tiempo a 1M
llmitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto N ~ional de la Vivienda, el haberse reintegrado 108
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons·
tanda por otr~ parte se deriven perjuicios' para. teroeras perso·
nas al l1evarE,e a efecto esta descalificación;

Vistos el apartado b) del 8,rtículo 25 del Texto Refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de juho; los artículos 147, 148. 149 y disposi
ciories transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial número 191 del proyecto aprobado a la Sociedad
anteriormente descrita, hoy número 12 de la calle de Francisco
Vitoria, Colonia del Retiro, de Madrid, solicitada por su pro·
pietaria don Jó8é Durán Soria.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosafios.
Madrid, 12 de dici-embre de 1973.~P. D., el Subsecretario.

Garcia Rodríguez·Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Vrba·
nismo por la que se relacionan los asuntos some~

tidos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen def Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con tndicación ~e la resolución recaida en
cada caso.

Asuntos sometidos de acuerdo con lo dispueto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de eriero, con .indica
ción de la resolución recaída en cada caso.

1. El Ferrol del Caudillo y Narón.-Plan parcial de or.;.
denación del polígcno ..Ensenada de la Gándara». Fué aprobado.

10 que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás intere8ados.

Madrid, 7 de diciembre de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera.


